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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Trin.e**Pe ................................. ¿0 pese; í».

Seme^f* ................................. 110 —
............................................................. 20!- -
Ayuntemientoe de la Provincia, 

áho :............  .. 175 —

f a» líi.i. i liciones " se sbücitarín de la <tjmirútració* 
te ProviHciaiet, (Diputación Ptovin. lai).

!'.»* 3e fuera podrir Hacerse reniitiendo el importe por 
tú postal o otro atedio. ,

TMoa los pagos se verificarán 
en la Alimón, de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe númeroe Que ee reclamen después de tranecum- 
Ooe cacfro dio.» desde *u publicación sólo se aervirin s 
precio de venia, o sea a 2 pesetas los del aBo corriente; 
< pesetas los de) año anterior, y de otros años, 4 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
f:r» pwetoj.

Los insertados en d "Parte no oficial" devengarán a 
rrzón de ir.« >«*eta4 por línea o fracción. Al original 
acompañará «.* sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provit.w*Íf« de 3 pesetas por cada inserción.

Los deterge* de publicación de números extraordina
rios y sup¡L-»4iBtoe serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad c ^articular que lo interese.

Los anu obligados al pbgo, $ólo ie tnievtará» 
previo abo», cuando haya persona en la capital que 
responda d' Me

Las inse.c«ees se solici arán d*l Excmo- Sr- Gober
nador civil .»r oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las *á !a primera Autoridad militar. .

A todo r«*> de anuncio acompañará un ejemplar dei 
Bo l it i* reavectivo como comprobante, siendo de pago I» 
demás que en ^idan-

Tampoco Oimen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se sol«««rá en el oficio de remisión del original, 
los Centroa «-AciaLes-

E1 Bo l mix ' Of ic ia l  se bhlla de venta en la Impronta 
del Hogar rxwM«Ui-

BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS; EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 nmediaunieute que los señores Alcalde, y Secretarios reciban este 
b -irnw Of ic ia l , disoondrin que se fije un ri*mplar en el sitio de eos- 
ti more, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
d^b de conservar los números de este Bo t .x t ix , coleccionados ordenada- 
rúenle pata lu encuadernación, que deberá virificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes oblq. tf. «S?; «sau1- islas adyacentes, Canarias y te 
rritorioe de Africa íU;- á í? 3 * <i*ci n peninaular, a los veinte días de 
su promulgación, si vk; j (i ístera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones ' r:^ ti; , obligatorias para la capital de
provincia desde que se • il '«cialmente en ella, y desde cuatro días 
después para lo* puebla ;*uia provincia. (Ley de 3 de -loviemhre 
de 1887). •

SECCIOÍ! PRIMERA
* GOBIERNO LA NACION

, Ministerio de Trabajo

DBCL svo

Fijando la prima del Seguro de En
fermedad a partir de Ly de octubre 

de 1953.
El Decreto del Ministerio de Traba

jo de 29 de diciembre de 1948 (“Bole
tín Oficial dél Estado” de 18 de enero 
siguiénte). simplificó y unificó los 
procedimientos de afiliación y cotiza
ción de los seguros y subsidios socia
les obligatorios, fijando la prima eh 
el 18 por 100, de la que correspondía 
al Seguro Obligatorio dé Enfermedad 
el 9 por lOO del salario o retribución 
de los trabajadores, a satisfacer: un 
6 por 100 por la empresa y un 3% 
por el productor.

Desde el año 1946 han venido me 
jorándose las prestaciones médicas, 

han implantado técnicas muy es
pecializadas y se'han puesto en mar
cha residencias modelo.

Por otra parte, ha sido y es cons- 
tánte preocupación del Ministerio de 
Trabajo el mejorar, en lo posible, la 
remuneración dél personal facultati

vo: Médico y sus auxiliares, que tan 
abnegadamente han contribuido a la 
implantación de una de las conquistas 
sociales españolas'más trascendentes, 
que constituyen un legítimo orgullo 
de la política social del Régimen.

Las circunstancias anteriormente 
expuestas aconsejan acomodar, den
tro de la máxima prudencia, el ritmo 
del Seguro a la realidad actual, deri
vad® de los hechos y propósitos que se 
dejan expresados. Las medidas que se 
adoptan no afectarán a la aportación 
que actualmente realizan las clases 
trabajadoras españolas ni significa
rá ' aumento en los gastos de admi
nistración de l°s organismos o enti
dades que practican el Seguro de En 
Rrmedad» a cuyo fin se reducirán los 
coeficientes actualmente autorizados 
en la proporción correspondiente al 
aumento de cuota.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Trabajo, dispongo:

Artículo l.9 A partir de 1.» de oc
tubre de 1953, la prima del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad será el 
10 por 100 del salario o retribución 
que perciban los asegurados, de cuyo 
importe corresponderá abonar a las 
empresas el 7 por 100 ya los traba
jadores. el 3 por 100.

Art. 2.9 Los ingresos correspon
dientes a la parte de pilma que se 
aumenta por el presente Decreto, y 
en la cantidad que fije el Ministerio 
de Trabajo, se destinarán a la mejo
ra de los honorarios de todo el per
sonal facultativo y auxiliar sanita
rio. este aumento estará exento de 
descuentos a efectos del Montepío la
boral

Art, 3.9 La? detracciones actual
mente autorizadas para gastos de ad- 
rtiinístráción del Seguro de Enferme
dad. tanto para la Caja Nacional 
como para las demás instituciones 
que practican este Seguro, quedan re
ducidas en un 10 por 100, aplicándose 
el importe de esta reducción a los 
mismos fines a que se refiere el ar
ticulo anterior.

Art. 4.9 Para 1a liquidación y 
pago de la prima del Seguro Obliga
torio de Enfermedad1 del 10 por 100 
del salario que ahora se implanta 
>e seguirá el sistema establecido para 
los demás seguros sociales, y con 
arreglo al procedimiento que se halla 
en vigor.

Art. 5.9 Se faculta al Ministerio 
di Trabajo para dictar las Ordenes 
que exija el cumplimiento de lo dis
puesto.
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Art. 6.» Queden modificados tos 
art!culos 4.» del Decreto de 29 de di
ciembre de 1945 ("Boletín Oficial del 
Estado” de 18 de enero siguiente) y 
L9 del de 29 de diciembre de 1948 
("Boletín Oficial del Estado” de 25 de 
enero siguiente), ten la medida y for
ma que el presente Decreto dispone, 
asi como los demás preceptos que se 
opongan al cumplimiento de lo orde
nado ' /

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 25 de sep
tiembre de 1953.—Francisco Franco. 
El Ministro de Trabajo, José-Antonlo 
Girón de Velasco.

(Del "B. 0. del E.” núm. 300, 
de fecha 27-10-1953).

Ministerio de la Gobernación

0WD1W
Prohlbtendo dictar procedimiento de 
apremio contra las Corporaciones lo- 
cate», y reculando el cumplimiento de 
los fallos de los Tribunales en las re
clamaciones de créditos a car^o de las

Haciendas locales
fimo Sr.: A partir de la publicación 

de! /vigente Reglamenta de Haciendas 
locales, aprobada por Decreto de 
4 do agosto de 1952, se han recibido 
en este Departamento diversas con
sultas sobre la posibilidad de despa
char mandamiento! de ejecución o dic
tar providencias de embargo contra 
las Corporaciones locales. El proble
ma ha surgido por no figurar en 1a 
Ley de Régimen Local un precepto 
análogo al articulo 13 del anterior 
Reglamenta de Hacienda Municipal, 
de 23 de agosto de 1924, según el 
cual, con la única excepción que se 
sefisla en el articulo 7.9 de la Ley de 
Administración y Contabilidad del 
Estado, de L» de julio de 1911, las 
deuda$ de 10$ pueblos que no estu
viesen aseguradas con prenda o hipo
teca no serian exigidas mediante pro
cedimiento de apremio.

Al publicarse el Reglamento de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto de 
1952, se preceptúa en su disposición 
adiciona! primera que para las mate
rias no reguladas por 1a Ley o en 
dicho Reglamento sé aplicará la" Ley 
do Administración y Contabilidad dól 
Estado y demás disposiciones de la 
Hacienda pública.

En consecuencia, este Departamen
to, .interpretando las disposiciones le
gales sobre el particular, ha dispues
to lo siguiente:

Primero. Las deudas que contrai
gan las Corporaciones locales no po
drán ser exigidas por el procedimien
to de apremio, excepción hecha de 

los créditos liquidados a favor de l» 
Hacienda pública y de los asegurado». 
con prenda o hipoteca, los cuales se 
tramitarán en la forma que determi- 
f-a el vigente Estatuto de Recaudiación, 
de 29 de diciembre de 1948. Ningún! 
Tribunal podrá despachar manda
miento de ejecución ni dictar provi
dencia de embargo contra las rentas 
y créditos de la$ Corporaciones lo
cales.

Segundo. El cumplimiento de los 
fallos de los Tribunales en la*- recla
maciones de créditos a cargo de las 
Haciendas locales y en favor de par
ticulares, cuando sean firmes, corres
ponderá exclusivamente a la Corpora
ción de que se trate, la cual acordar* 
y efectuará pl pago con arreglo e fas 
disposiciones legales y dentro de loa 
límites del presupuesto o, en su caso, 
mediante una habilitación de crédito 
que se iniciará en el plazo de un 
mes a partir de la notificación de la 
sentencia. ; ।

Tercero. Los preceptos de este Or
den se tendrán en cuenta a! articular 
la reforma de la Ley de 16 de diciem
bre de 1950, en la parte relativa a 
las Haciendas locales, sometida a la 
aprobación de las Cortes españolas.

Lo digo a V. I. para su conocimlenr 
to. el de 1a s Corporaciones locales y 
efectos procedentes.

Dios guarde a‘ V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1953_ 

Pérez González. • 
limo. Sr. .Director general de Admi

nistración Local.
(Del "B. 0. de! E." núm. 300, 

de fecha 27-10-1953). 

ZT

Núm. 5.272

60B1ERN0 CIVIL
9E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS.—Circular
El señor Alcalde de Villafranca dv 

Fbrc d3 cuenta de que se halla de
positada en dicha Alcaldía, a dispo
sición de quien acredite ser su pro 
pietarto, una rueda de camión mar
ca “Galindo”, de 30x5, núm. 20913, 
la cual fué encontrada por el vecino 
te dicha locajidad D. Pedro Roeel ti 
día 25 de los corrientes en la carre
tera general de Madrid a Francia.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general cono 
ciminto y efectos-,

Zaragoza, 28 de octubre de 1953.
El GúWriudor civil i*t«ñM, 

Enrique Alemeny Gutiérrez ;;'

SECCION CUARTA 
Núm. 9.069

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas ibáñez. Recaudador 
de contribuciones e Impuestos det 
Estado en la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje- 

cutvo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha de ayer providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de loe 
bienes que a< continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el se
ñor Juez de paz, se celebrará en el 
pueblo de Gotor el día T7 de diciem
bre de 1^3 próximo venidero, a lee 
tres horas de la tarde.

Nombre de los deudores, situación y 
clase de la finca y valor para la 
subasta.

Pablo Gaspar Saldafia. Calle Caett- 
üo. Casa. 2.050’75 pesetas,

Rafael Gracia Gaspar. Calle Mbnte- 
ro. Casa. 732’50.

Julio y Apolonio Gregorio M. Calle 
Extramuros. Parte Mólino. 2.343’75.

Inocencio Lafuente Garda. Calle 
Molino. Casa. 732’50.

Melchor López Rubio. Calle Homo, 
núm. 7. Casa. 2.343’75.

Melchor López Rubio. Calle Extra
muros. Corra!. 468’75.

Aureliano Marco Urtado. Calle ex
tramuros. Casa. 879.

Mariano Marín Gaspar (1.*) Calle 
Castillo. Casa. 703’25.

Felipe Martínez Vela. Calle Mbyor. 
Parte casa. 1.328’75.

Juan Redondo Lóipez. Otile Santa 
Bárbara. Casa. 1.172’50.

Apolonio Rubio Saldafia. Calle Con
vento. Bodega. 732’50.

Apolonio Rubio Saldafia. Calle Igle
sia. Casa. 1.250.

Félix Sebastián Roy. Calle Conven
to. Casa. 2.543’75.

Mariano Sebastián Tobajas. Calle 
Horno, 6. Casa. 2.071’25.

Fernando Vela Liarte. Calle Herre
ría. Corral. 1.738’25.

M'atías Vela Tobajas. Caite Castillo. 
Bodega. 790*75.

Petra VelHIa Sebastián. Calle P*- 
rra. Casa. 1.025’25.

Todas las fincas descritas radican 
en el término municipal de Gotor, y 
sobre las mismas no se conoce carga 
alguna, según se deduce de la certt- 
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ficacjón del Registro de la Propiedad 
del partido.

Condiciones para la subasta
i.» Por no constar inscritas las 

fincas en el Registro de la Propie
dad. no es posible exhibir los títu
los de dominio,’por lo que el rema
tante deberá promover la inscripción 
emitida, por ios metidos establecido^ 
en el titulo VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde 
que se otorgue la correspondiente es
critura de venta.

2.8 Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de- 
posátar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 6 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3.8 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres siguientes días, 
el precio del remate, deducido el im
porte .del depósito constituido.

4.» Si hecha la adjudicación noi 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretar* 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencias.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas dei 
procedimiento. ¡

A los deudores forasteros o en ig
norado paradero que no hayan desig
nado personas que se encarguen de 
recibir las notificaciones en la locali
dad se les considera notificados con 
el presente anuncio, a todos los efec
tos legales, según dispone el articulo 
104 en el apartado 4.9 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Calatayud, 5 de octubre de 1953.— 
El Recaudador, Juan Puertas. — El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 5.069
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado con 
fecha de ayer providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación vigen
te, de los bienes que a continuación 
Se describen; cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de paz, se celebrará en 
el pueblo de Gotor el día 17 de di- 
ciembr® próximo venidero, a la* doce 
heras.

Nombre de los deudores; situación, 
clase y cabida de la finca y valoi 
para la subasta:
Francisco Gaspar perilla: “Vacá- 

yón”. Yermo. 21 hectáreas 45 árgas, 
43 pesetas.

Santiago Marín Fombuena: “Redon
dillo”. Idem. 10 hectáreas 73 áreas, 
22 ptas.

Venancio Sánchez Sebastián: “Los 
Llanos”. Idem. 42 hectáreas 91 áreas, 
600 ptas.

Marcelino Sebastián Roy: “Hoyo dt 
Lucas”. Idem. 42 hectáreas 91 áreas, 
240 ptas.

Martin Vela Tejedor; “Olivar". Vi
ña. 2 hectáreas 91 áreas. 1.000 ptas.

Martin Cerrallo Crespo: “Colmenar”, 
ídem. 21 hectáreas 46 áreas. 1.115.

Justo García Tarín: “Huerta Baja”. 
Pieza. 1 hectárea 20 áreas, 286.

Domingo Gaspar Becerril: “Sierra”. 
Tablares. 270 ptas.

Benito Gaspar Marín: “Cerradillos”. 
Pieza. 715 ptas.

Isidro López Roy: “Torturas”. Vi
ña. 42 hectáreas 91 áreas. 2.230.

Eustaquio López Sebastián: “Los 
Llanos”. Viña. 32 hectáreas 17 áreas. 
2.230 ptas.

Esteban Martin García: “Barranco”. 
Viña. 21 hectáreas 45 áreas. 200.

Eusebio Pérez Becerril: “Escuadra”. 
Yermo. 75 hectáreas 7 áreas. 150.

Teresa Sancho Forcén: “Villa”, cam
po. 42 hectáreas 90 áreas. 1.875.

Balbina Solanas Marín: “Colme
nar”. Yermo. 42 hectáreas 90 áreas 
86 ptas.

Francisco Solanas Marín: “Portiel”. 
Viña. 21 hectáreas 45 áreas. 1.115.

Isabel Solanas Marín: “Carrascali- 
llo”. Pieza. 21 hectáreas 65 áreas. 43. 

Eusebio Tobajas Marín: “Picaño^’. 
Yermo. 42 hectáreas 90 áreas, 86.

Demetrio Urbano Navarro: “Villar'. 
Pieza. 10 hectáreas 75 áreas. 3.943.

Escolástica Velilla Sebastián: “Por
tal”. Yermo. 21 hectáreas 45 áreas. 
1.001 ptas. .

Tomás Vicente Rubio: “Salgera”. 
Pieza. 7 hectáreas 15 áreas. 1.843.

Todas las fincas descritas, radican 
en el término municipal de Gotor, y 
sobre las mismas no se conoce carga 
alguna, segiin se deduce de la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
del partido.

Condiciones para la subasta
1 .» Por no constar inscri’as las 

fincas en el Registro de la Propie
dad no es posible exhibir los títulos 
de dominio, por lo que el rematante 
deberá promover la inscripción omi
tida, por los medios establecidos en 
el Titulo VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del ploae de dos mw# desde 

que se otorgue la correspondiente es
critura de venta. ’

2 .8 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable, de
positar en la mesa' de la Presidencia 
previamente el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .« El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
c dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate, deducido el Im
porte del depósito constiuldo.

4 .» Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ser* in
gresado en el Tesoro público.

Advertencias.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores, en 
su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

A los deudores forasteros o en ig
norado paradero que no hayan de
signado persona que se encargue de 
recibir las notificaciones en la loca
lidad. se les considera notificados 
con el presente anuncio, a todos los 
.efectos legales, según dispone el ar
ticulo 104 en el apartado 4.9 del vi
gente Estatuto de Recaudación.

En Calatayud a 5 de octubre de 1953. 
El Recaudador, Juan Puertas.—El Jefe 
del Servicio, Mi. Gonzalvo.

___
Núm. 5.249

Ayuntamiento de ¡a S. ILe I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por esta municipalidad 
la celebración de subasta a fin de 
contratar las obras de pavimentación 
de calzadas de la calle de Monreal, 
queda expuesto al público el respec
tivo expediente y condiciones apro
badas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento), por plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, a efectos de presentación 
de reclamaciones, dentro del expre
sado plazo, contra las aludidas con
diciones aprobadas

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 22 de octubre de 1953.— 
El Alcalde, José María Gatcía-Belen- 
guer.— p. A. de S. E.: El Secretario 
general, LuU Aramburo.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.174

Agrupación ioriosa para gastes 
del Juzgado comarcal de Calatayud

Las cuentas de presupueste- y De
positaría de esta Agrupación forzo- 
a para gastos del Juzgado comarcal 

de Calatayud, ■ correspondientes ai 
dho 1952, aprobadas en la cesión ot 
.d Junta del día 15 de los corrientes, 
^siaran expuestas al publico en la 
bfcretaria del Ayunianuemo de La- 
iatayud durante el plazo de quince 
días a partir de la publicación u¿ 
este anuncio en el “boletín Oíl$iap; 
de la provincia, a efectos de «eefa* 
macione^. ■

Calatayud, 22 de octubre de 1953. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.174
El presupuesto aprobado para 1954 

por la Junta de esta Agrupación For
zosa para gastos del Juzgado comar. 
cal de Calatayud en sesión de 15 de 
ios corrientes estará expuesto al pú- 
: ¡ico en la Secretaría de este Ayun 
tumiento, a efectos de reclamacio
nes, durante el plazo de quince días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” ue la 
provincia.

Calatayud, 22 de octubre de 1953. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.173

Agrupación forzosa para atencio
nes de Justicia del partido judicial 

de Calatayud

El presupuesto aprobado por la 
Junta de esta Agrupación forzosa 
¡ara atenciones de justicia del pai- 
tido judicial, con fecha 1|5 de ios co
rrientes, para el próximo ejercicio 
1954, estará expuesto en la Secreta 
ría del Ayuntamiento de Calatayud 
durante el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos dp reclamaciones.

Calatayud, veintidós de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
F.i Presidente, (ilegible).

Núm. 5.061

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza. expedidas durante el mes de 
septiembre de 1953.

(Centinu^etón: Viue «B. O.-nwm. 247)

DIA 9
2.050. Plaza. — Juan-Antonio Bravo 

Garrido.
2.0&1. Idem. — Angel Ferruz Uiasco.

2.052. Plaza. — Plácido Escolano 
Moreno

2.091. Borja. — Vicente Aguilera 
Almau.

2.053. Idem. — Ramón Joaristi 2.092. Plaza.—Jacinto Júlvez Comín.
Gracia. 2.093. Borja. — Daniel Royo García.

2.054. Idem. — Ventura Royo. 2.094. Idem. — Julio Gregorio Ruiz.
2.055. Idem. — Isidro Martínez Mu- 

nárriz
2.095. Plaza. — Joaquín Calahorra 

Para cuellos.
2.056. Idem. — Pedro Gallardo San 

José. .
2.096. Idem. — Angel Pinilla Sán

chez.
2.057. Idem. — Emilio Arnal Arnal. 2.097. Idem. — José Vela Condón.
2.056. Idem. — José Pueyo Jimeno. 2.098. Idem. — José Galicia Mer
2.059. Idem. — Santiago Villanova cada!.

Esteban. 2.099. Villamayor. — Manuel Ostá-
2.060. Idem. — Alberto Hatecke riz Forcén.

Tal!. 2.100. Plaza. — Joaquín Fernández
2.061. Idem. — Florencio Puente Qullez.

iguácel 2.101. Sierra de Luna. — José Lam
2.062. Idem. — César de Mata Sán bán Lambán

chez. 2.102. Plaza. — Sebastián Fuertes
2.063. Idem.—Justo Bello Sebastián. Asín.
2.064. Idem. — Benjamín Sánchez 

Ruiz.
2.103. Zaragoza. — Jesús Jimeno 

López.
2.065. Idem. — José Orús Onsalo. 2.104. Monegrillo. — Macario Alcru-
2.066. Idem. — Eduardo Octavio de do Laguna.

Toledo Errazu. 2.105. Zaragoza, — Benito Aleóles
2.067. Idem. — José Aznar Gargallo. Alcolea.
2.068. Idem — Manuel Martínez Pe

ralta.
2.106. Luna. —Atilano Laborda Mo- 

liner.
2.069. Idem.—Amador Nuez Andréu. 2.107. Sobradiel. — Antonio Aznar
2.070. Idem. — Lui3 ' Murguia Anchelergues. i

Pangua. 2.108. U t e b o . — Mariano Artazo» 
Tomé.DIA 10 2.109. Idem. — Luis Faux Esteve.

2.071. Sierra de Luna. — Luig Nau- 2.110. Alfocea.—Ignacio Faci García.
din Aranda. 2.111. Vilianueva de Gállego. — Al

2.072. Sabiñán. — Santiago Barbero fredo Miravete Ortiz.
Tejero. 2.112. Villa nueva de Huerva — Joa 

2.073. Sierra de Luna. — Antonio quín Gotor Vélez.
Pérez Pérez. 2.113. Zuera. — Mariano Pérez Ba

2.074. Idem—Jesús Aranda Aranda. rón. •
2.075. Idem. — Ismael Aranda Mu- 2.114. Cariñena. — Luis Gotor Vélez.

. rillo 2.115. Bulbuente. — Domingo García
2.076. Idem. ‘— Pascual Nausin Cardiel.

Lambán. 2.116. Fayón. — José Ayet Muñoz.
2.077. Peñaflor de Gállego. — Angel 2.117. Alagón. — Pedro Puri Gracia.

Fustero Naval. 2.118. Zaragoza. — Jesús Rablnat
2.078 Idem. — Eusebio Mateo La- Ortiz. ,

coma. 2.119. Barrio Picarral. — José Royo
2.079. Idem. — Mariano Morellón Gran.

Layús. 2.120. Sástago — Joaquín Estrada
2.080. Idem.—Carmelo Salvador SO Aldea.

lanas. 2.121. Ainzón. — Basilio Bellid
2.08!. Sádaba. — Carmelo Gayarre Rada.

Navarro. 2.122. Barrio Miralbueno. — Faus
2.082. Torralbilla. — Pascual Usón tino Ferrer Solanas.

Gimeno. 2.123. Fuentes de Ebro. — Jorge
2.083. Idem — Pascual Funes Frisa. Berges Berges .
2.OM2 Idem, — Raimundo Tobajas 2.124. Cosuenda. —• Gregorio Her

Usón. nández Cebrián.
2.085. Calatorao. — Pascual 1 barra 

Moreno.
2.125. Cariñena. — Teodoro Palla

rás Barberán.
2.086. Idem. — Pedro Melendo La- 

huerta. 2.126. Idem, -r- Manuel Gutiérrez Ce

2.087. Tauste. — José Vera Lambea- brián.

2 088. Idem. — Pablo Pola Lorente. 2.127. Idem. — Julián Pulgar Ca

2.089. Barrio Santa Isabel. — Ro sado.
mualdo Vicente Ramón 2.128. Idem. — Joaquín (^ameo Oa-

2.090, Tauste. — José Morales Pola. telé.
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2.Í29. Malpica de Arba. — Francis 2.164. Figueruelas. — Lázaro Herre 2.201. Barrio Picarral. — José-Anto-
co Berdor Gamboa. ro Virgos. nio Naya Gracia.

2.130. Zaragoza. — Joaquín Gracia 2.165. Pedroia. — Agustín Termes 2.202. Daroca, — Fermín Abian Al-
Arnal Sánchez. ". mazán.k '

2.131. ídem. — Jesús Lahoz López. 2.166- Plaza. — Gregorio Angulo 2.203. Picarral.- — Marcelino Anto
2.132. Idem. — Angel Mercuello Te Clavero nio Aguilar Náivay.

jedor. 2.167. Idem. — Angel Ferrer So 2.204. Pedroia. — Baltasar Domín
2.133. Idem. — Victoriano Colina lanas. guez Garañul.

Ruiz. 2.168. Idem.—Miguel Sancho García, 2.205. Picarral.—Jesús Naya Gracia.
2.134. Aranda de Moncayo. — Gus 2.169. Idem. — Antonio Romeo Pi 2.206. Garrapinillos. — jesús Fran

tavo Galán Galán. tarque. cés Cebrián.
2.135. Jarque.—Isaac Gaspar Gaspar. 2.170. Idem. — Antonio» Ximénez ' 2.207. Epila.—Leandro t érez García,

DIA 11 2.171.
Roger. , 2.208. Plaza. — Manuel Torrijo

Idem. — Ignacio Bailo Seral. Martin
2.13|b. Figueruelas. — Alyaro Gastan 2.172. Idem. — José Gracia Gracia. 2.209. Idem. — Miguel Alcaide La-

Rom^. 2.173. Idem. — Carmelo pellicena puente.
2.137. Villamayor. — José Gracia Ca Asensio. 2.210. Idem. — César Jariod' Ar-

talán 2.174. Idem. — Fermín Garrido Bro mengod.
2.136. Ainzón.. — Luis Modrego Za ca te 2.211. Idem. — Adolfo Rose! Ramón.

pata. 2.175. Idem. — Ricardo Aranda Az 2.212. Idem. — Manuel Villa Sola.
2.139. Ejea. — Mariano Gotor Gotor. cona. 2.213. Idem. — Eusebio Asensio Pe-
2.140. Miralbueno. — Gregorio To 2.176. Idem. — José Cosme Pellicer querul.

más Vergara, Gracia. 2.214. I,dem. — Gregoiio Rodrigo
2.141. Velilla de Ebro. — Joaquín 2.177. Idem. — Jesús Blázque2 Genis.

Continente Gasull. Arroyo. 2.215. Idem. — Cosme Pellicer Gue2.142. Pedroia. — Rácardio Bericat 2.178. Idem. — Miguel Angel Sarria rrero.
Riela. Ginés. 2.216. Idem. — José Felipe Gea.

2.143. Ariza. — Manuel Esteban Co- 2.179. Idem — Pedro Fernández 2.217. Idem. — Manuel Pandos
rella. Tomed. Muñoz.

2.144. Villadoz. — José Mario Cata 2.180. Idem. — Luciano Rodríguez 2.218. Idem. — Sebastián Vicente
lán Pérez. Escorza Maza Frechín.

2.145. Villamayor. — Ignacio Rodri- 2.161. Idem. — Eugenio Artal Artal. ■ 2.219. Idem.—Jesús Sarroca Ferrer.
, go Escario 2.182. Idem.—Pedro Anadón Quílez. 2.220. Idem. — Marcelino Asensio

2.146. Luna. — Ramón Castán Reula. 2.183. Cariñena.—Rafael Suso Gasea. Aguirán.
2.147. Calatayud. — Manuel Jimé

DIA 12
2.221. Idem. — Mariano Ucedo Pa-

nez Hernández. samar.
2.146. Cabañas de Ebro. — José Lo 2.184. Casetas. — Justo Calleja Mu- 2.222. Idem. — Vicente Bartolomé

groño Logroño • rillo. Marín.
2.149. Biota. — Aurelio Barbed Ba 2.185. Alagón. — Cipriano Herrero 2.223. Idem. — Jesús Gabás Agui

la na. García. lera.
2.150. Epila. — Miguel Aimao Sa- 2.186. Jarque. — José Casal Alende. 2.224. Idem. — Angel Aparicio Vi

rano. 2.187. Idem. — Gregorio Gregorio lellas.
2.151. Ejea. — Octavio Jáuregui Marco. 2.225. Peñaflor de Gállego. -— To

Marco 2.188. Ardiisa. — Francisco Villacam- más Lacosta Lahoz.
2.152. Peñaflor. — Francisco García pa López. 2.226. Plaza.—Carlos Bautista Pina.

Monforte. 2.189. Tiermas. — Enrique Almazan 2.227. Idem. — Valentín Martínez
2.153. San Juan. — Gregorio Sán Garijo. Gómez

chez Martínez. 2.190. Ardísa. — Francisco Lanzaro 2.228. Idem. — Antonio Martínez
2.154. Peñaflor. — Antonio Escota te Marco. Martínez.

Monforte. 2.191. Tabuenca. — Melchor Mareca
2.155. Ainzón. — Juan Palacin Con- Chueca. DIA 14

get. 2.192. Luesia. — Ismael Diez Reufat. 2.229. Plaza. — Víctor Sanz Abadía.
2.156. Peñaflor. — Francisco Millán 2.193. Alagón. — Mario Viñuales 2.230. Idem. — José Pascual Vi-Lope. Ariza. dagán.
2.157. Ainzón. — Fermín Mateo 2.194, Idem. — Mariano Laserrada 2.231. Idem. —. Evaristo BecerrilPeña. Ibáñez. Martínez.2.156. Sobradiel. — Leonardo Aznar 

Anchelergues.
2.195. Villamayor. — Antonio Martí

nez Escanill». .
2.232.
2.233.

Idem.—Antonio Valle jo López. 
Idem. — Casimiro B ravo2.159. Villamayor. — Cayetano Gil 2.196. Idem. — Félix Broseq Gutié Sánchez.Muro. • rrez. 2.231. Idem. — José Romeo perruz.2.160. Mequine^za. — Manuel Soler 2.197. Idem. — Santiago Blanco Al- 2.235. Idem. — Pedro Marino Ro

Moneada.
2.161. Ainzón. Marcos López Mi

guel.
2.198.

merge.
Idem. — Mariano Sanjuán 2.236.

meo García, 
Idem. — Jesús Causapé Aína.

Tosao. 2.237. Idem.—Críspulo Mara Ramos.
2.162. Utebo. — Juan Villanueva Cle 2.199. Idem. — Jesús Ostáriz La- 2.238. Idem. — Vicente Andaluz

mente.
2.163. Pedroia. — Antonio Logroño 2.200.

sierra.
Luesia. — Romualdo Marco- 2.239.

Magdalena
Idem. — Manuel Gua jardo

Hasta. llte BertH*. Petrona.
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2^40. Plaza. — Alejandro Fernán
dez Cossio.

2.274. Riela. — José-Luis Befado 
Vela,

2.313. Plaza. — Epifanio Pamplona 
García.

2.241. Barrio Montañana. — Manuel 2.275. Garra pj ni lijos.—Joaquín BlaW- DIA 16
Pueyo Valiés., co Gay. 2.314. Plaza. — Santiago Estaún

2.242. Pradilla de Ebr-o. — Vicente 2.276. Luceni. — Antonio Oreas Ho- Valles.
Sancho Pallarés. redia. 2.315. Idem. — Jacinto P e r t u $ a

2.243. Belchite. — Joaquín Sancho 2.277. Perdiguera. — Francisco Cas- Pascua.
Gargallo. telrianas Herrando. . 2.316. Alhama de Aragón. — José

2.244. Miequinenza. — José Monea 2-278. Sierra de Luna. — Faustino Dobón Zarza.
da Rodés. Pueyo Lafuente. 2.317. Fuentes de Ebro. — Antonio

2.245. Munébrega. — Manuel Ansón 2.279. Gallur. — Julián Francés Ba Viamonte Valdecasa
Gregorio. rrera. X 2.318. San Mateo. — José Fuertes

2.246. Casetas. — Francisco Navarro 2.280. Ja raba. — Santiago Mi rallas M'ata.
Durango. Cebolla. 2.319. Ejea. — Nicolás Gállego Gá-

2.247. Munébrega. — Jesús Gorme- 2.281. Fuentes de Ebro. — Antonio llego.
dino Hernando. Abadía Grasa 2.320. Fuentes de Ebro. — Julio

2.248. Lécera. — Rafael Bernad San 2.282. Calatayud.—Luis Saló Montón. Carbó.
Miguel. 2.283. Boquiñeni. — Santiago Mar 2.321. Pinseque — Felipe de Pedro

2.249. Barrio Picarral. — José Gra- ‘ tínez Almau. González.
cia Gracia. 2.284. Fuentes de Ebro. — Joe* Ber- 2.322. Caspe. — Manuel Abadie Do-

2.250. Lécera. — Mariano Bernad ges Olague. lader.
San Miguel. 2.285. Idem. — José Miguel Sanz. 2.323. Torres de Berrellén. — José

2.251. Mallén. — Mariano Lerin 2.286. Garrapinillos. — Ricardo Gra Marta Manresa López.
Contín. cia Gracia. 2.324. Monreal de A ri za . — José

2.252. Bulbuente. — Guillermo Her 2.287. Barrio Moverá. — Julián 'So- Santander Bailón.
nández Ibáñez. riano Cid raque. 2.325. Biota. — José Aibar' Lasheras.

2.253. Letux. — Ramón Sanz Borao. 2.288. Fuentes de Ebro. — Mariano 2.326. Farasdués — Hilario Martín
2.254. Villafranca. — Orencio Casti- Subías Novallas. Ara.

lión tarraga. 2.289. Fuendejalón. — Cirilo Labor- 2.327. Fuentes de Ebro.—Francisco
2.255. Utebo. — Lázaro Agustín da Gómez. Viamonte Miguel.

, Brosed. 2.290. Bureta. — Elíseo Sánchez 2.328. Ejea de los Caballeros. — Vi

2.256. Tabuenca. — Eugenio García Sánchez. cente Lloro Castro.
Martínez. 2.291. Fuendejalón. — Juliol Andia 2.329. Novillas. — Pascual Añaños

2.257. Muel.—Eladio Sena Jiménez. Torres. Pascual.
2.258. Alfamén. — Julián Miñana 2.292. Gallur.—Antonio Sierra Sevil. 2.330. Fuentes de Ebro. — Francisco

Soguero.
2.259. Ambel. — Pablo Montorio

2.293. Jaulín.—Zenón Oliván Planas. Soro Porroche.
2.294. Alforque. — Baltasar García 2.331. Novillás. — Jesús Grecia Ví-

Flores. García. llanueva.
2.260. Plasencia de Jalón. — Daniel 2.295. Boquiñeni. — Francisco Car 2.332. Mequinenza — José Silvestre

Pérez Pérez. cas cuartero. Gimeno.
2.261. Mallén. —- José Lerin Agóiz. 2.296. Borja. — Saturnino Sánchez 2.333. Farasdués. — Jesús de Pedro
2.262. Mequinenza. — Alberto San- Belío. Portillo.
. tiago García Pedrola. 2.297. Uncastillo. — Mariano Nava 2.334. Novillas. — Eduardo Vlllanue-

2.263. Barrio Picarral. — Adolfo rro Arregui. va Méndívll.
Gracia Gracia. - 2.298, Mallén. — Gonzalo Cembrano 2.335. Calatayud. — Mariano Bonet

2.264. Idem. — Pedro Rodrigo Bi- Miguel. Navarro.
ñeque.

2.265. Lécera. — Antonio Aznar 
Arana.

' 2.299. Leciñena. — Jesús Marcén Ba- 2.336. Mequinenza. — José Ibarz

2.300.
8üés

Plaza. — Enrique As caso 2.337.
Reinado.

San Mía too de Gállego. — José"
Iñiguez. Miaria Gil Calvo.

2.266. Barrio Picarral — Jesú-, Gra
2.301. Idem. — Pedro Bueno Duran. 2.338. Fuentes de Ebro. — Mliguel

cia Lahoz. 2.302. Idem. — Luis Mata Pueyo. Monforte Claverta.
2.267. Casetas. — Vicente Villar Me- 2.303. Idem. — Sebastián l-anaspa 2.339. Mequinenza. — Agustín Sil

, drano. López. vestre Gimeno.

DIA 15 2.304 Idem . — Franciscp Serrano 2.340. Idem. — José Ibarz Castillo.

^.268. Leciñena. — Ignacio Fuertes Capuj 2.341. Farasdués. — Rafael Mincho- 
lé Otal. .Bolea. 2.305. Idem. — Pedro Mara Herrero

2.269. Fuentes dé Ebro. — Santiago 2.306. Idem. — Enrique Alcalde 2.342. Idem- _ Florencio Miguel

Vaquero Asensio.
2.270. Mequinenza. — José Ibarz 

Lambea.
2.307.

.2.308.

Andrés.
Idemi.—Antonio Cepa Auger.
Idem. — Mtinuel Mur Esca-

2.34^.

2.344.

Burgos.
Fuentes de Ebro. — Benito 

Gracia Ladrón*
Utebo. — Mariano Sanz

2.271. Ejea de los Caballeros. — Be nero.
Idem.. — Mía tías Royo Aliaga.
Idem.—Alejandro Gay Blasco. 
Idem — Jaime Monserrat

Sferra.
nito Casalé Carcas.

2.272. Terrer. — Francisco Pérez
2.309.
2.310.
2.311.

2.345. Mailofa. — Domingo García 
Artigas.

Cabrerizo.
Monos. 2.346. Garrapinillos. — Alejo Herre

2.273. Urriés. — Agustín M»ión Pe
ñero. 2.312. Idwn.-^Elíee Serrano Rivera. ra Mayor. '
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2.347. Gallar. — Manuel Loetoe Gon
zález.

2.34» . Idem. — Mianuel Navarro 
López.

2.349. Novillas. — Esteban Irán 
Rulz,

(3e continuará /

^SKCIONSEXTl 
. Núm. S.2&3 

LA MUELA
A las doce horas del día 3 del pró

ximo mes de noviembre, bajo la pre
sidencia <Sel Sr. Alcalde o Concejal 
: n quien delegue, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la c(elebració(n d? 
una subasta pública por la enajena
ción de 200 estéreos de leñas menu
das en el monte IB. del Catálogo 
general, (denominado “Dehesa Boyal*, 
de este término municipal, de acuer
po con los aprovechamientos y plie
go general de condiciones facultati
vas qué figuran en el Plan genera! 
¿probado por el limo. Sr. Inspecto. 
de la 4? Región para el año forestal 
de 1953 54 y de acuerdo con el plie
go de condiciones administrativa* 
rprebado por este Ayuntamiento y< 
aue figura expuesto en la Secretarla 
c’.e! mismo hasta la fecha de la su
basta.

El tipo de tasación para la misma 
es el die 800 oesetas en alza, cele
brándose aquélla por el sistema de 
pujas a la llana. Caso de quedar de 
slerta, se celebrará segunda subasta 
tn el mismo local y hora, y bajo el 
mismo tipo de tasación, el día 15 si
guiente. El importe de los anuncios 
g c la misma será por cuenta del re
maníante al que en su caso se le ad
judique.

1^ Muela, 27 de octubre de 1953. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.047
MALPfCA DE ARBA

Previa autorización del Sr. Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de Za
ragoza, el día 11 del próximo mes de 
noviembre, a las diecisiete horas, ge 
celebrará en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento la subasta de un apro
vechamiento de la caza existente en 
el “Monte Vedado”, número 206 del 
Catálogo, enclavado en este fírmino 
municipal, durante el año forestal de 
1953-1954. Dicho aprovechamiento se 
efectuará, mediante, acotamiento del 
expresado monte, en la forma y con 
los requisitos establecidos en I» Ley 
di Caza de 16 de mayo de 1902 y Re
glamento para su aplicación dé 3 dt 
julio de 1903.

El precio o tipo de esta subasta es 
de 1.000 pesetas al alza, y fas proposi
ciones se harán en pliego cerrado, 
acompañado del justificante de haber 
ingresado en arcas municipales el 
5 por 100 de dicho importe en con
cepto de fianza provisional. El plazo 
de presentación de proposiciones ter
minará a las doce horas del día 10 
del referido mes de noviembre.

El rematante viene obligado a obte
ner del Distrito Forestal la autoriza
ción correspondiente, y al abono del 
importe de este anuncio.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a disposición de cuan
tos pueda interesar.

Malplca de Arba, 24 de octubre de 
1953.—El Alcalde, Sikerlo Campos.

Núm. 5.277
SEDILES

Con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el día 8 de noviembre; a las doce 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
(n quien delegue, la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del mon
te “Sierra de Sediles” y "Valderra- 
mio”, por los siguientes:

Forma: Subasta.
Lanares: 100.
Tasación: 1.200 pesetas. .

De resultar ésta sin cubrir, se cele
brará otra segunda, con las mismas 
(condiciones, hora y local, el día 15 
del mismo mes.

Sectiles, 27 de octubre de 1953.-— 
F1 Alcalde, Francisco Andrés.

Núm. 5.229
■ t er r er

El Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene proyectado construir un grupo 
escolar dle cinco escuelas unitarias 
conforme a proyecto y" presupuesto 
extraordinario aprobado al efecto, as
cendente a la suma de 100.000 pese
tas, modificado por acuerdo de la Cor
poración de fecha 7 de septiembre de 
1951, quedando un total de pese
tas 96.399*68.

En el citado presupuesto figura la 
cantidad de 96.399*68 pesetas como 
procedentes de un préstamo á obte
ner del Banco de Crédio Local de Es
paña, y, seguidas la$ gestiones per
tinentes para su formalízación, el 
Consejo de la Dirección del Banco, en 
sesión de 20 de diciembre de 1951, 
acordó acceder a lo solicitado, por lo 
que, en cumplimiento de ese acuerdo, 
ha sido propuesto a esta Corporación

municipal el proyecto de contrato de 
préstamo.

Este Ayuntamiento de Terrer en' 
pleno, en sesión extraordinaria de 
22 de octubre de 1953, ha aprobado 
por unanimidad, y con asistencia del 
número total de Concejales que de 
hecho y de derecho lo componen, 
aprobar integramente, sin modifica
ción alguna, el citado proyecto de 
contrato de préstamo propuesto por 
el Banco de Crédito Local de España, 
y cuyas características esenciales son 
las siguientes:

Importe del préstamo: 96.399’68 pe
setas.

Destino: Construcción de cinco es
cuelas unitarias, pago de honorarios 
y gastos de la operación de este prés
tamo.

Intereses: El interés que el Ayunta
miento abonará al Banco de Crédito 
Local de España es el 4 por 100 anual 
a su favor, más úna comisión del 
0’50 por 100, también anual, además 
ce los gastos de emisión de cédulas 
que conforme a las normas de apli
cación correspondan

Amortización: El plazo concedido 
a este Ayuntamiento para la amorti
zación de ese préstamo es el die cin
cuenta años, por anualidades iguales, 
ciue serán fijadas para el pago de 
principal e intereses y gastos; pero 
el Ayuntamiento podrá anticipar total 
o parcialmente la amortización de 
este préstamo.

Garantía del préstamo: Como acree
dor preferente de éste Ayuntamiento, 
y en garantía del reintegro de este 
préstamo, se afectan y gravan en un 
modo especia! a favor del Banco de 
Crédito Local de España los ingresos 
que produzcan los recursos municipa
les siguientes:

a) la inscripción intransferible 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 %' 
procedente de Bienes Propios, núme
ro 6.815, de capital nominal de pese
tas 66.000.

6) Arbitrios sobre artículos des
tinados al consumo.

Y cumpliendo lo que disponen los 
artículos 753 y concordantes de la vi
gente Ley die Régimen Local de 16 de 
diciembre do 1950, queda expuesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles, 
a contar del en que aparezca en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, el 
expresado proyecto de contrato de 
préstamo, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado libremente y se admi
tirán en la Alcaldía las reclamacio
nes pertinentes, transcurrido el cual 
se seguirán por este Ayuntamiento 
los trámites legales para superior 
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auforización, conforme determina el 
articulo 754 de la Ley die Régimen 
Local citada, y efectiva contratación 

. del préstamo.
Los demás detalles de la operación 

de crédito proyectada y acordada po
drán ser examinados en los proyectos 
de contrato antes expresados, que 
quedan expuestos al público Integra
mente

Terrer, 27 de octubre de 1953.—El 
Alcalde, Gregorio Pérez.
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.1UZGADO NUrL 13. — MADRID
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el Sr. D. Jacinto Blanco Camarero, 
Juez de primera Instancia del Juzga
do núm. 13 dé. tos de ««ta capital, en 
autos de inicio ejecutivo seguidos a 
Instancia de D. José Biosca Torres, 
representado por el Procurador D. Fi
del Pérez Mlnguez y Viüdta, contra 
1? entidad “Mercantil de Construcción 
y Pavimentación”, S. A:, sobre pago 
de 729.793*58 pesetas de principal, 
interrsfes legales y costas, se sacan 
a la venta por segunda vez en pública 
subasta, V con la rebaja del 25 % 
del precio que sirvió de tipo para la 
primera, o sea por la cantidad que a 
continuación de cada una de ellas se 

' expresará las doce fincas embarga
das en estos autos, consistentes:

Primera. Una fábrica de yeso V 
mosaico, cercada de tapia, señalada 
con el núm. 48 de la Avenida de Amé
rica de la ciudad de Zaragoza, antes 
Torrero. núm. 464 duplicado, com
puesta de varias edificaciones, lin
dando todo reunido formando una 
sola finca: Por el exterior o frente, 
con carretera del Cementerio, hoy 
Avenida dn América: por 1a derecha 
entrando, o Norte, con finca de 1os 
herederos d^ D. Manuel Dálnez; por 
la izquierda, o Sur, con terreno pro
piedad d ’1 Excmo." Ayuntamiento de 
Zaragoza y cárcel nueva; por 1a es
palda, u Oeste, con camino de Cuarto, 
o sea la Cabañera, ocupando toda 
ella una superficie aproximada de 
14.500 metros cuadrados. Sale a subas
ta en 2.645.821’68 pesetas.

Segunda. Otra finca rústica, si
tuada en el término municipal de 
Araniuez, en la que existen grandes 
canteras de yeso, siendo el resto mon
te de carrasca y otros arbustos salva
jes. En ella se encuentran levanta
das las edificaciones que luego se 

expresarán. Tiene un perímetro irre
gular, con una superficie de 64 hectá
reas 70 áreas 34 centiáreas, ®on lin
des: Norte, Sur y Este, resta del In
mueble matriz, y Oeste, camino de 
Aran juez a Ontigola, lindando tám- 
blén a Poniente y Norte con un en
clavado de los señores Pérez. Dentro 
de ésta finca se encuentran dos fábri
cas, una de yeso y escayola en per
fecto estado de funcionamiento de 1a 
industria y la otra de yeso, denomina
da “La Reina”, Situada Junto al cami - 
no de Aran Juez a Ontigola, con varias 
edificaciones en ella levantadas, que 
hoy están sin funcionar, necesitando 
algunas reparaciones, conteniéndose 
en ella restos de maquinarla y un mo
tor de gran potencia. Sale a subasta 
(n 2.202.999 pesetas.

Cuya subasta deberá tener lugar en 
la sala - audiencia de este Juzgado 
'sito en la calle del General Castaños, 
i hm. 1) el día .30 de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose: Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente los llcitadores 
aue lo intenten, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad Igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del Indi
cado tipo; que los títulos de prople- 
lad de la finca embargada estarán 
de manifiesto en Secretarla, donde 
podrán ser examinados por los* que 
deseen interesarse en la licitación, 
previniéndose que los postores debe
rán conformarse con ellos sin dere
cho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
v las preferentes, si las hubiere, al 
r rédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para Su fijación en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado de 
primera instancia de Zaragoza, expl- 
rin e’ presente, con el visto bueno dei 
Sr. Juez, m Madrid' a catorce de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
tres. — El Secretario, (Ilegible) — 
V.» B.’: El Juez de primera instancia, 
Jacinto Blanco Camarero.

WiAnfií; whwcMtas 
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JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación 

. En próvidé'ncia dictada en el día 
He la fecha en juicio verbal de fal
tas numere 446 dé 1953. se ha acor
dado citar' en el “Boletín Oficial'* 

de la provincia a Angel Martín Es- 
(obar, de ignorado paradero y qu^ 
antes lo tuvo en Barrio Colón, nú
mero 5, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en' la 
calle de Predicadores, número 62 
25 izquierda) el día 5 de noviembre 
y hora de las once de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal d • 
faltas por venta indebida.

Zaragoza a veintidós de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres 
El Secretario, Ramón Grau.

•<*#*»>***•• — —— ——lew-iei । । »w»<— 

PARTE NO omai
Núm. 5.289

Canal Imperial de Aragón
En relación con la anunciada subas

ta de arriendo de 165.157 metros cua
drados de tierra de cultivo de la pro
piedad del Canal, en el “Soto de J»- 
lón”, se previene que ha sido agre
gada una nueva cláusula al pliego de 
condiciones para el arriendo, que está 
de manifiesto en las oficinas de la 
Corporación (Santa Cruz, 19), asi 
como el nuevo modelo de proposición.

Igualmente se anuncia que el pla
zo para la admisión de proposiciones 
ha sido ampliado hasta las doce ho
ras del día 19 de noviembre próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el lugar indicado, a las once 
horas y treinta minutos del día 21 del 
mismo mes.

Zaragoza, 29 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero Director: P. A., Gabriel 
Fací.

Núm. 5296
Sindicato de Riepos de Miraílores 

de Zaragoza
Se convoca a todos los propietarios 

regantes y usuarios industriales de 
las aguas del término de Miraflores 
a una asamblea general que tendrá 
lugar el próximo día 29 de noviembre, 
a las once de la mañana, en el salón 
de ■ actos de la Real Sociedad Econó
mica Aragonesa de Amigos del País 
(calle de Don Jaime I, número 18), 
para acordar la constitución del Sin
dicato en régimen de Comunidad, a 
tenor de lo establecido en la vigente 
L.ey dei Agua, y en virtud de lo dis 
puesto por el Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas de fecha 22 de ju
lio de 1953. En ella han de aprobarse 
las bases de Ordenanzas y Reglamen
tos de dicha Comunidad y se desig
nará la Comisión encargada de redac
tar los proyectos correspondientes.

Zaragoza, 28 de octubre de 1953.— 
•El Director, José Conde Andréu.

Impbx nt a »m. Mo g a» Pig na t k l u
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